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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de 

marzo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2020-00221-00, informando que fue 

contestada la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 

dispone: 

 

1. TÉNGASE por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 301 del Código General 

del Proceso. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION 

S.A.S., identificada con Nit No. 900.390.380-0, en calidad de apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto a folios 3 a 22 del archivo 

13 del diligenciamiento digital. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA 

GUERRERO VINCHIRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1.014.208.534 y la T.P. No. 305.872 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos del poder sustitución visto a folio 2 del archivo 13 del expediente 

digital. 

 

4. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

5. CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas 

por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES por el término legal de diez (10) días. 

 

6. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de las partes, las respuestas 

emitidas por las entidades bancarias, Scotiabank, BBVA, Banco de 

Bogotá, Banco de Occidente, Banco Popular, Bancolombia, Davivienda, 

Banco Caja Social, Banco Mundo Mujer, visibles en archivos 04 al 12 del 

diligenciamiento virtual respectivamente. 

 

7. Teniendo en cuenta que la ejecutada AFP PROTECCIÓN, dentro de los 5 

días siguientes a la notificación efectuada por el Despacho conforme Ley 
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2213 de 2022, aporta documental que da cuenta del cumplimiento de la 

obligación de hacer a su cargo por la cual se libró mandamiento de 

pago, visible en archivo 15 del plenario virtual, el despacho dispone 

DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la 

obligación a cago de la AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


